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Tunja, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación:                 15 001 3333 004 2019 00144 00 

Demandante:               Yeidy Marielsy Espitia Padilla 

Demandado:           Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

 

Examinado el expediente, se encuentra pendiente la fijación de nueva fecha y hora 

para celebrar la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. No obstante lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 

de 2020, contentivo de normas procesales concernientes a la sustanciación de los 

procesos ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, de manera previa a la 

reprogramación de la audiencia reseñada, el Despacho requerirá a la parte 

demandante para que en el término de cinco (5) días suministre los correos 

electrónicos de las personas cuyo testimonio fue decretado en audiencia inicial, 

teniendo en cuenta que la diligencia se adelantará de forma virtual.   

 

Adicionalmente, la parte demandante deberá informar el correo electrónico de la 

señora Yeidy Marielsy Espitia Padilla, a fin de que se surta el interrogatorio de parte 

que fue decretado en audiencia inicial. 

 

Durante este mismo término, en caso de ser necesario y por disposición del artículo 

1.° del Decreto en mención, las partes deberán indicar si los declarantes no pueden 

concurrir a la actuación judicial a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, a efecto de que se adopten las decisiones correspondientes. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 28 

de hoy 18 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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